
SUBVENCIONES POR DESPLAZAMIENTOS A ENTIDADES 
DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA . 

 
 
 
 
 
 Bases por las que se regula el régimen de concesión de subvenciones por 
desplazamientos destinadas a entidades deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Publicadas en el B.O.C.CE nº ____ de __/__/_____. 
 
 
 
BASE 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
 Estas bases tienen por objeto fijar los criterios y procedimiento para conceder 
subvenciones a Entidades Deportivas, sin ánimo de lucro, de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad de Ceuta, 
que realicen desplazamientos de equipos y/o deportistas individuales, dentro del territorio 
nacional para su participación en competiciones oficiales o suficientemente regladas, 
siempre y cuando el punto de partida sea la Ciudad de Ceuta, y en función de las 
disponibilidades presupuestarias del I.C.D. 
  
 El importe de la ayuda, en ningún caso, podrá ser superior al déficit que la actividad 
pueda producir al beneficiario. Asimismo, teniendo en cuenta que las subvenciones de 
carácter público no han de producir lucro, la obtención concurrente de otras subvenciones o 
ingresos para la actividad subvencionada determinará la reducción de la subvención 
concedida. 
 
 
BASE 2.- REGIMEN JURIDICO 
 
 La participación en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes bases, 
correspondiendo al I.C.D. la interpretación y desarrollo de las mismas en cuantas 
cuestiones pudieran plantearse y que no estuvieran específicamente previstas en las 
mismas.  
  
 Las subvenciones se regirán por las presentes bases, y en lo no establecido, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, aprobado el 23 de noviembre de 2.004. 
 
 
BASE 3.- BENEFICIARIOS 
 
 Podrán solicitar estas subvenciones y tendrán derecho a ellas las entidades 
deportivas, legalmente constituidas, residentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin ánimo 
de lucro, inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad 
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Autónoma de Ceuta, que participen en competiciones oficiales o suficientemente regladas 
en territorio nacional. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas las 
entidades que se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas por 
los motivos relacionados en el mencionado artículo. 
  
 Así mismo, se excluyen expresamente a todos aquellos clubes deportivos que no 
hayan justificado en el tiempo y forma establecidos al efecto las subvenciones concedidas 
en ocasiones anteriores por el Instituto Ceutí de Deportes. 
 
 
BASE 4.- REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES 
 
 Las entidades deportivas solicitantes de la subvención, deberán tener constituido su 
domicilio social en el termino municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Las entidades interesadas deberán presentar una única solicitud por cada 
desplazamiento,  firmadas por el Presidente de la misma, en el modelo oficial que figura en 
el anexo I de estas bases, y que se facilitará en la pagina www.ceuta.es/icd y dirigidas al 
Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, acompañando la siguiente documentación: 
 
 1) Billetes originales del desplazamiento Ceuta-Algeciras-Ceuta. 
 
 2) Declaración responsable conteniendo relación nominal de los deportistas y 
cuerpo técnico desplazados y que hayan partido de la Ciudad de Ceuta, según modelo del 
anexo II. 
 
 3) Copia del acta del encuentro en caso de competiciones de conjunto y 
clasificación o hoja de inscripción en el caso de que esta no sea posible para los deportistas 
participantes en deportes individuales. 
 
 4) Declaración responsable del presidente del club en el que se reflejen las 
subvenciones percibidas por parte de otros organismos, tanto públicos como privados, 
indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida. En caso de aún no conocer la 
posible subvención a conceder, se deberá indicar tal extremo (anexo II). 
 
 5) Declaración responsable del Presidente de la entidad de que esta, no se encuentra 
inhabilitada para la obtención de subvenciones públicas o para contratar con la 
administración pública (anexo II). 
 
 6) Relación de todos los gastos, junto con copia de los documentos, que supone el 
desplazamiento, o en su defecto certificacion expedida por el Presidente del Club en el que 
se señalen los gasto que ha tenido dicho Club en el desplazamiento indicado y que los 
mismo se encuentran a disposicion de este Instituto Ceuti de Deportes por si necesitasen ser 
requeridos. 
 



   
 
 Todos los documentos que se aporten deberán ser originales o fotocopias 
compulsadas, así mismo todos los datos aportados y no justificados no se tendrán en cuenta 
para su valoración. 
 
 Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la facultad de 
solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 
   
  
BASE 5.- PLAZOS DE PRESENTACION 
 
 1º.- Las entidades interesadas en formar parte de la presente convocatoria deberán   
presentar solicitud según modelo del anexo II en el Registro del Instituto Ceutí de Deportes, 
o bien por los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre, una 
vez finalizado el desplazamiento y en un plazo inferior a treinta días desde su finalización. 
 
 2º.- Las solicitudes recibidas se agruparan en mensualidades para su valoración por 
la comisión técnica. 
 
BASE 6.- CRITERIOS DE VALORACION Y SELECCION 
  
 Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomaran como referencia los 
datos aportados por cada entidad, sirviendo de base únicamente aquellos que han sido 
debidamente justificados. 
 
 La puntuación total de cada desplazamiento se obtendrá por la suma de los puntos 
obtenidos por cada uno de los apartados descritos a continuación: 
  
  A.- Por cada deportista desplazado              25 puntos 
  B.- Por cada kilómetro de desplazamiento 
   B1.- Competición de carácter nacional            0,05 puntos 
   B2.- Competición suficientemente reglada                       0,02 puntos 
  C.- Por cada deportista y día participante en Campeonatos 
       de España mayor de 16 años              25 puntos 
  D.- En desplazamientos que sea necesario trasladar vehículo 
   D1.- Por vehículo de pasajeros             60 puntos 
   D2.- Por vehículo de gran tamaño o furgón                       83 puntos 
   D3.- Por remolque                30 puntos  
  E.- Por desplazamiento a Melilla por deportista                        30 puntos 
  F.- Por desplazamiento insular por deportista            60 puntos 
  
 
BASE 7.- CALCULO DE LA PUNTUACION 
 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la puntuación de 
cada entidad se obtendrá por la multiplicación de cada uno de los apartados por el número 



de deportistas que se toman como válidos para el cálculo, entendiendo este extremo que el 
número máximo de deportistas a valorar en competiciones de deportes de conjunto se fija 
en los figurados en el acta del encuentro (jugadores, delegado y/o entrenador) y que se 
hayan desplazados desde la Ciudad de Ceuta, para los deportes individuales  se tomaran 
como referencia los participantes en la competición que podrán ir acompañados por un 
delegado. 
 
 En el caso de competiciones en los que participen menores de 16 años en 
campeonatos de España, se valorará el total de gastos de alojamiento y manutención 
debidamente justificados, igualando el total de euros a puntos por este concepto. 
 
 Para la obtención de la cantidad a conceder a cada desplazamiento se sumaran el 
total de puntos obtenidos por las entidades, dividiendo el importe presupuestario del 
periodo que se valora entre el total de puntos obtenidos, obteniendo de esta forma el valor 
de un punto. Conocido este, se multiplicará por los puntos obtenidos por cada 
desplazamiento, resultando de esta forma el importe a subvencionar. 
 
 
BASE 8.- COMISION DE VALORACION 
 
 Una vez finalizado los plazos marcados en la base 5 y, en su caso, de subsanación, 
una comisión realizará la valoración de las mismas, estando facultada para recabar cuanta 
información complementaria precise, actuando como órgano instructor del procedimiento, 
formulando una propuesta de resolución al órgano del I.C.D. correspondiente, quien 
resolverá sobre la solicitud. 
 
 La Comisión de Valoración estará compuesta por: 
 
 Presidente:  Un representante de la Asamblea designado por el Presidente del 
I.C.D. 
 Vocales:     Un representante de cada grupo político que conforman la Junta 
Rectora del I.C.D. 
   El Gerente del I.C.D. 
      Un trabajador del I.C.D. designado por el Presidente. 
 Secretario:  Secretario del I.C.D., o persona en quien delegue. 
 
 
BASE 9.- RESOLUCIÓN 
 
 El Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, a la vista de la propuesta formulada 
por la comisión reseñada en la base anterior, resolverá sobre las solicitudes presentadas. 
 
 La resolución adoptada se notificará al interesado pudiendo interponer recurso 
contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa 
interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiéndose 
simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 



26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
 
 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de cinco meses, que se 
computarán a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
I.C.D. 
 
 Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá que es desestimatoria de la concesión de subvención por 
silencio administrativo. 
  
 La resolución será publicada en el B.O.C.CE, surtiendo los efectos propios de la 
notificación de la misma de conformidad con el régimen establecido en el artículo 59.5.b) 
de la Ley 39/92, de 26 de noviembre. 
 
 
BASE 10.- MEJORA DE LA SOLICITUD 
 
 En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 4 o no 
reúna los requisitos necesarios, se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites. 
 
 
BASE 11.- FORMA DE PAGO 
 
 La subvención aprobada se abonará, una vez realizados los trámites oportunos, 
mediante transferencia bancaria, preferiblemente. 
 
 
BASE 12.- OBLIGACION DE LAS ENTIDADES 
 

 La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas en esta 
convocatoria, y en particular las entidades beneficiarias deberán: 
 
 - Poner en conocimiento del I.C.D. cualquier alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de esta subvención, así como cualquier otra subvención o 
ayuda otorgada por otra administración pública, ente o persona pública o privada. 
 
 - Admitir la inspección del I.C.D., o empresa en quien delegue, al objeto de 
comprobar la correcta ejecución de los programas subvencionados. 
 
 - Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la 
Intervención General en relación con las subvenciones y ayudas concedidas. 
 
 - Hacer constar en toda la información y desarrollo de sus actividades el patrocinio 
del I.C.D. 



 
 
BASE 13.- REVISION DE LA RESOLUCION 
 
 Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la concesión de la 
subvención regulada en la presente convocatoria y en todo caso la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, debiendo el I.C.D., 
retener o el interesado reintegrar las cantidades concedidas o percibidas en su caso. 
 
 Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad posteriores a la 
presentación de la solicitud de subvención y que originaran una mayor financiación de la 
actividad, deberán proceder a reintegrar al I.C.D. el exceso de la subvención recibida. 
 
BASE 14.- INCUMPLIMIENTO 
 
 Constituyen motivos de incumplimiento los siguientes: 
 
 a) La aplicación de las subvenciones recibidas a una actividad distinta. 
 
 b) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas hayan sido 
aceptadas por el I.C.D. 
 
 c) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
convocatoria, y por la legislación vigente. 
 
 
BASE 15.- DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
 
 La declaración de incumplimiento se efectuará mediante resolución de la 
Presidencia del I.C.D. y originará la incoación del correspondiente expediente de 
revocación de la subvención concedida y al reintegro de las cantidades abonadas a la 
tesorería del I.C.D., sin perjuicio de las demás acciones que procedan. 
 
  
 ENTRADA EN VIGOR 
 
 La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día siguiente 
de su publicación en el B.O.C.CE. 
 
 
 
 DISPOSICION DEROGATORIA 
 
 Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con 
anterioridad a estas bases. 
 
 



  
 
 
 
 
DISPOSICION FINAL 
 
 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 
ser impugnados en los casos y en las formas establecidos por la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE SUBVENCION POR DESPLAZAMIENTOS A



 
 

A N E X O   I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCION POR DESPLAZAMIENTO A ENTIDADES 

DEPORTIVAS      2011 
 
 
 
 
 
 
 

D.______________________________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en c/_________________________________, nº____, código postal nº __________, y con N.I.F. nº 

________________, en calidad de Presidente y en representación de la Entidad Deportiva 

____________________________________________, con domicilio en 

c/_____________________________________________, nº_____, y con C.I.F. nº ________________, nº de 

teléfono ___________________, e-mail: ______________________ 

 

EXPONE: 

 

 Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la Base 

quinta de la convocatoria  para subvenciones por desplazamientos a entidades deportivas, publicada en el 

B.O.C.CE.  de fecha __ de _______ de 2.011, la entidad a la que representa cumple los requisitos exigidos en la 

convocatoria antes mencionada. 

 

 

SOLICITA: 

 

 Le sea concedida una subvención dentro del programa de subvenciones por desplazamientos que el 

Instituto Ceutí de Deportes concede a Entidades Deportivas. 

 

  De conformidad con la Base 4 de la convocatoria se adjunta la documentación a que hace referencia. 

  

 Los importe total de los gastos que supone este desplazamiento asciendes a la cantidad de __________ , y 

que se se relacionan en hoja adjunta a esta solicitud. 

  

 Con la firma de este documento acepta cuantas condiciones se establecen en al convocatoria, así como en 

la resolución de concesión y su importe, en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea inferior a la 

solicitada. 
 
 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.0___.- 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DEL I.C.D. 

 



 
 
 
 
 

D./ª______________________________________________________________________
____________,con D.N.I.______________________, en calidad de Presidente/a de la 
Entidad________________________________________________________________, 
con C.I.F.________________________________,con domicilio 
en_______________________________________________________________________, 

DECLARA:  

 1º.- Que el día ______________ esta entidad participó en 
_________________________________________________, celebrado en la ciudad 
de ________________________________, con deportistas de la 
categoría_________________________, que se relacionan a continuación y que 
partieron de la Ciudad de Ceuta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 2º.- Que la Entidad a la cual represento, para la realización de las actividades 
descritas en el presente formulario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3º.- Que la referida Entidad no está incursa en alguna de las causas 
determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la 
percepción de la subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  
____________________ de 2.0___ 

 
(Sello de la entidad)      FIRMA 

ANEXO II 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
POR DESPLAZAMIENTOS DE ENTIDADES DEPORTIVAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Delegado Entrenador 

Marcar con 
una X lo que 
proceda. 

NO HA SOLICITADO NI RECIBIDO NINGUNA SUBVENCIÓN DE OTRAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS NI DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 

HA SOLICITADO Y/O RECIBIDO LAS SUBVENCIONES Y/O AYUDAS QUE A
CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

Entidad: 
Concedido: Importe: Solicitado: 
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